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Radicado: D 2023070001833 
Ft>cha: 19/04/2023 

~=;~~CRETO 1111'11111~n11~11im11m111!111HH111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente. directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en 
caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de 
selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para fa provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de fas vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada debera 
observar los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

En el articulo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

La señora MARIA DEL CARMEN OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32210673, Licenciada en Educación Infantil con énfasis en Lenguaje, vinculada en 
propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS, sede 
E U JUAN J HOYOS GOMEZ, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11983, inscrita en el 
Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo 
el cargo como Directiva Docente Coordinadora, Vacante Definitiva, en la l. E. AMERICA, 
sede COLEGIO AMERICA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza 
Nº 489; plaza vacante. 

La señora MARCIA LILIANA ALVAREZ TASARES, identificada con cédula de ciudadanía 
43581204, Licenciada en Educación Básica Primaria con énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental - Magíster en Educación, reúne las calidades establecidas en el 
articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente; la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con et nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular MARIA DEL 
CARMEN OSPINA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
Definitiva, a la señora MARIA DEL CARMEN OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32210673, Licenciada en Educación Infantil con énfasis en Lenguaje, 
vinculado en propiedad, inscrito en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, estatuto 
de profesíonalízación docente Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. AMERICA, sede 
COLEGIO AMERICA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 
489, plaza vacante; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
MARCIA LILIANA ALVAREZ TASARES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43581204, licenciada en Educación Básica Primaria con énfasis en Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental - Magíster en Educación, como Docente de Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS, sede E U JUAN J HOYOS GOMEZ, del 
municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11983, mientras dure el encargo de la seiiora MARIA DEL 
CARMEN OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32210673; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARIA DEL CARMEN OSPINA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora MARCIA LILIANA ALVAREZ TASARES, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la ta~eta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revl.O: 

Rovll.6: 

Rovl.O: 

ReYisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\., ~tl~UI 

~~ de Educación 

'IOMBRE 

Jull•n F1li1N Blmll l/llllgll -
Prof1..,,,1I El "olludo 
M1rlbtl L6pez Zulu1ga · SubHCrolarll 
Admlnl1tr.ttiv1 
Ana Milena Sierra S•l••t - Director.a 
01 Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo -
A NO Contratista 
Morlh• Lo,clo C1~01 Ji,,,.nH
PrafesJonal Unh,•rsi1aria 

lo/,.,i¡I~ 
10-114-202) 

L09 arrOH finnant,1 tt.ciararnos qu, hemoa rtvfHdo documento y lo encontramos lju1tildo I las normat 'I dl~clon11 l1g•IH vlgent11 y PQr lo unto. 
b•Jo nlMIITI .. lj)OnHbUldad lo prtHnlllfflOI PI•• 11 n f 
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Radicado: D 2023070001834 
Fecha: 19/04/2023 

~::n~~CREro l~l!l !lli ~::1 im[II ffll 1m111 m llllll~lllllllll [11 ~I 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se 
nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente. directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar. 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede 
designar temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias 
de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto 
Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 
Carrera Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El 
encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de 
directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos 
de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo.• Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el articulo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante Resolución 202309000028 del 1 B de Enero del 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para 
la provisión de las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 
116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado 
de elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

La señora MARY LUZ FLOREZ OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43460452, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua 
Extranjera (Inglés), vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. RURAL CHAPARRAL, sede l. E. RURAL 
CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza N° 
12168, inscrita en el grado de escalafón "14", regida por el estatuto docente 2277 de 
1979, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, en Vacante Definitiva, en la l. E. PRESBITERO LIBARDO AGUIRRE, sede 
l. E. PRESBITERO LIBARDO AGUIRRE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CONCEPCIÓN, plaza N° 811, nueva plaza vacante. 

La señora LUISA FERNANDA QUINTERO ARROYAVE, identificada con cédula de 
ciudadanía 1035128941, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y 
Lengua Castellana, reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente; la Secretaria de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que 
se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo 
que dure la situación administrativa de encargo de la titular MARY LUZ FLOREZ 
OROZCO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
Definitiva, a la señora MARY LUZ FLOREZ OROZCO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43460452, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades 
y Lengua Extranjera (Inglés), inscrita en el grado de escalafón "14", regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, en la l. E. PRESBITERO LIBARDO AGUIRRE, sede l. E. 
PRESBITERO LIBARDO AGUIRRE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CONCEPCIÓN, plaza N° 811, nueva plaza vacante; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
LUISA FERNANDA QUINTERO ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 
1035128941, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua 
Castellana, como Docente de Aula, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. 
E. RURAL CHAPARRAL sede l. E. RURAL CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN VICENTE FERRER. plaza Nº 12168, mientras dure el encargo de la 
señora MARY LUZ FLOREZ OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43460452; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARY LUZ FLOREZ OROZCO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora LUISA FERNANDA QUINTERO 
ARROY AVE, et presente acto administrativo. haciéndole saber que contra él no 
proceden recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia . 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revll6: 

Rml6: 

Revisó; 

Revll6: 

Proyoct6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~UI 
Secretaria de 

NOMBRE 
Jull.tn Fell~ Bemal Vlllegos. 
Profesional E liudo 
Maribel López Zuluag1 - SubMcret•ri• 
Admini•tr1dv1 
Arw• Milen• Sierra Saluar -
04rectora de Talento Humano 
Camilo franco Agudtlo
Abo ado Conttati1ta 
Martha Lucia CaftM Jlmtrwez
Profesional Unlv.,...itarla 1CI-IM•20U 

Lo1 arriba flnnantH dki.ramo• que hemos rtYrudo el umento y la encontramo, aju1tado • I•• nonnn y di1pc1icLont1 l,eg1l•1 vigentes'/ ;,orlo tanto. 
b.ljo nuestra respona.abUldad lo prnentamoa para 1.11 fi . ~ 
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Radicado: D 2023070001835 
Fecha: 19/04/2023 ffl ~;~~CRETO 111H11111i111111~111111m~1~,1~m1111111¡~1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar. 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia. financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede 
designar temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de fas propias 
de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto 
Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 
Carrera Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El 
encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de 
directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos 
de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Mediante la Resolución 202309000028 del 18 de enero del 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, realizó una convocatoria para conformar el listado de elegibles 
para la provisión de las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos Docentes en 
los 116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de la Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado 
de elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

El señor DIEGO FERNANDO DEL RIO SANTA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 70785614, Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculado en propiedad, 
como Docente de Aula, en el área de Educación Ética y en Valores, en la l. E. 
FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, sede l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE 
DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 9418, inscrito en 
el Grado M3DM" del Escalafón Nacional Estatuto Docente, reúne los requisitos para 
asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Rector, Vacante Definitiva, en la l. 
E. INMACULADA CONCEPCIÓN, sede l. E. INMACULADA CONCEPCIÓN - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de NARIÑO, plaza Nº 228, en reemplazo de JOSÉ LUIS 
YEPES MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15402028, quien renunció. 

El señor JHON JAIRO GIRALDO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
70726045, Licenciado en Filosofía, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar 
la función docente: la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente 
Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, 
por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por 
el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular DIEGO FERNANDO 
DEL RIO SANTA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante Definitiva, 
al señor DIEGO FERNANDO DEL RIO SANTA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70785614, Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculado en propiedad. 
inscrito en el Grado "3DM" del Escalafón Nacional Estatuto Docente, regido por el 
estatuto 1278 de 2002, en la l. E. INMACULADA CONCEPCIÓN, sede l. E. 
INMACULADA CONCEPCIÓN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NARIÑO, plaza Nº 
228, en reemplazo de JOSÉ LUIS YEPES MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15402028, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor JHON 
JAIRO GIRALDO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 70726045, Licenciado 
en Filosofía, como Docente de Aula, en el área de Educación Ética y en Valores, en la l. 
E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, sede l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE 
DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 9418, mientras 
dure el encargo del señor DIEGO FERNANDO DEL RIO SANTA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 70785614; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor DIEGO FERNANDO DEL RIO SANTA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor JHON JAIRO GIRALDO ZAPATA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioq~ia . 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Rtvlaó: 

Rtvi-6; 

Rtvls.c,\: 

Proyoctó: 

NOMBRE 
JuUin Felipe Bemal vm.- -
Pro/Hlonll Es ct1llzado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

M■ribll Ló¡pai Z1,1luag•. Subsec::retarla 
Administrativa 
An• Mil1n1 Sierra Salulr- Directora 
de Talento Humano 
C.amllo franco Agud•lo -
A Ido COntrll~ta 
Marth& Lucia canas Jl~•~
Profnlonal Unlw1raitwía 10·04·2023 

Los arriba ftfflllntea declaramot qa.te htmOlí rnl-Ndo documento y to enc,ontr1moe, 1Ju•tado I In norma y dlapglk:ionff ltgaln vl(tlfltH r por k> tinto, 
bija nunlfa rnpon .. bllldld lo prnenllmos PI" ta St 

3de3 



12

Radicado: D 2023070001836 
Fecha: 1!>/04/2023 
Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE Atfl',f@OUIA 1 ~lil 1111 íl::11111[11 mi 1111111111~ lllll llíll lllll!I II! 11 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad definitiva un (a) docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

• Mediante et Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar 
el nombramiento provisional definitivo a la señora Duver Lenny Londoño Olarte, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 39.210.772, Ingeniera Agronómica y Especialista en Gestión 
Ambiental, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, 
o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, 
de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

• El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo 
establecido en los Artículos 5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para 
desempeñar la función docente. 

*Quede conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los seNicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

1 de2 



13

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora Duver Lenny Londoño Olarte, identificada con cédula de ciudadanía N° 39.210.772, 
Ingeniera Agronómica y Especialista en Gestión Ambiental, en el nivel de Media Técnica, para 
la I.E. Presbítero Luis Eduardo Pérez Molina, sede I.E. Presbítero Luis Eduardo Pérez 
Molina - Sede Principal, plaza Nº17953, Población Mayoritaria, del municipio de Barbosa; en 
reemplazo del señor Julián David Ortiz Guerra, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.128.405.032, quien renunció. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora Duver Lenny Londoño Olarte, el nombramiento 
por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, 
áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes 

floviw: 

Revisó: 

R•,,itó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

11 ... nie1 l.6poz Zulu-. 
SubMc,.tlril A-lsnti•a 
An.11 Milen.a Sieffa Salazar 
Directora da Tatento Humano 

Jul~n Felipe 9o....,1 V~'9s 
P1oluion11 Eopoci1lizado 
Camilo Franco Agud«to 

ado Contr.w.tiala 

Los •~ firmlnlH dodlramos que nemos re.isadO 04 cloCU1\enlo y IO encont amos ljylllCIO a lH nc,m11 y lil¡)ollaoMs legltes vigenlos 
y po, lo-•. l>ljo,...,n ,.__ lo pr.-par1 lllfinnl. ~-.. 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes 
y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para fa prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El artículo 6° de fa Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos fes compete administrar la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el 
fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, 
dar licencias y permisos de acuerdo con fas necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para fa organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Titulo 6, Capítulo 1, Sección 1). 

De conformidad con el artículo 2.4.6.1.2.4 del Decreto Nacional 1075 de 2015, se establece el número 
promedio por docentes así: 

"Artículo 2.4.6.1.2.4. Alumnos por docente de aula. Para la ubicación del personal docente de aula se 
tendrá como referencia que el número promedio de alumnos por docente de aula en fa entidad territorial 
sea como mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural. 

Para el cumplimiento del proceso educativo, las entidades territoriales ubicarán el personal docente de 
aula de fas instituciones o los centros educativos, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

1. Preescolar y educación básica primaria: un docente de aula por grupo. 

2. Educación básica secundaria y media académica: 1,36 docentes de aula por grupo. 

3. Educación media técnica: 1,7 docentes de aula por grupo. 

Cuando la entidad territorial certificada haya superado ros promedios nacionales de cobertura neta en los 
niveles o ciclos correspondientes, en razón de fa pobfaci0n en edad escolar oficial certificada por el DANE. 
previa disponibilidad presupuesta! y con base en estudios actualizados de planta de personal docente, 
podrá solicitar al Ministerio de Educación Nacional variar los parámetros indicados en el inciso anterior. 

Para fijar la planta de personal de los establecimientos educativos que atienden estudiantes con 
necesidades educativas especiales, o que desarrollen proyectos de innovación pedagógica, modelos 
educativos flexibles o programas de mejoramiento de calidad o de pertinencia educativa aprobados por el 
Ministerio de Educación Nacional, o programas de etnoeducación, la entidad territorial atenderá los criterios 
y parámetros fijados por dicho Ministerio." 
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El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente. este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar los siguientes traslados: 

Mediante derecho de petición con radicado 20231001645 donde se solicita la permuta libremente 
convenida entre la señora Maria Cecilia Aristizábal Ramirez, identificada con cédula de ciudadanía 
21 .659.346, Licenciada en Pedagogla Reeducativa, presta sus servicios como docente de básica primaria 
en la l. E. Manuel José Sierra sede E R La Holanda del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 
1B974. adscrita a la Secretaria de Educación de Antioquia, en propiedad. en el grado de escalafón 14, 
regida por el estatuto docente 2277 de 1979, se solicita trasladar a la docente para la l. E. Manuel José 
Sierra sede Liceo Manuel José Sierra - Sede Principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria 
código18934 como docente de básica primaria y la senara Aguirre Ocampo Sandra Inés, identificada con 
cédula de ciudadanla 24.368.815, licenciada En Pedagogla Reeducativa quien presta sus servicios como 
docente de básica primaria en la l. E. Manuel José Sierra sede liceo Manuel José Sierra - Sede Principal 
del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 18934, adscrita a la Secretarla de Educación de 
Antioquia. en propiedad, en el grado de escalafón 38M, regido por el Estatuto docente 1278 de 2002, se 
accede al traslado para la l. E. Manuel José Sierra sede E R La Holanda plaza mayoritaria 18974, en calidad 
de docente de básica primaria. 

Trasladar a la docente lrma Lucia Medina Arango, identificada con cédula de ciudadanía 43.760.828, 
Bachiller pedagógica, presta sus servicios como docente de básica primaria en la C. E. R. Platanito sede 
C. E. R. Dos Quebradas del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria código 17777, adscrita a la Secretaria 
de Educación de Antloquia, en propiedad, en el grado de escalafón 6, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979 para la l. E. Presbítero Luis Eduardo Pérez Malina sede 1. E. Presbltero Luis Eduardo Pérez Molina 
- Sede Principal, plaza mayoritaria 17923, en la básica primaria en reemplazo de la sel'\ora Nubia Inés 
Agudelo Vélez con cédula de ciudadanía 21.523.683 quien renunció. 

Trasladar al docente Henry Alberto Bustamante Salazar, identificado con cédula de ciudadanía 71. 724.199, 
Licenciado en Educación Básica énfasis en educación física Recreación y Deporte, quien presta sus 
servicios como docente de básica secundaria y media en la l. E. San Andrés sede Colegio San Andrés -
Sede Principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 18995, adscrita a la Secretarla de 
Educación de Antioquia, en propiedad, en el grado de escalafón 2A, regido por el Estatuto docente 1278 
de 2002. para la l. E. San Andrés sede E R La Peña de( municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 
19016, en la básica primaria. el senor Bustamante se encontraba laborando en la básica secundaria y 
media quien pasa a básica primaria, Hega en reemplazo de Neder Manuel Palma Caballero con cédula de 
ciudadanla 1.073.809. 715 quien se traslada por plaza sobrante en la sede principal. 

Trasladar al docente Neder Manuel Palma Caballero identificado con cédula de ciudadanla 1.073.809.715, 
licenciado en Teologla, presta sus servicios como docente de básica primaria en fa l. E. San Andrés sede 
E R La Pella del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 19016, adscrita a la Secretarla de 
Educación de Antioquia. en calidad de provisional vacante definitiva, en el grado de escalafón 2AE. regido 
por el Estatuto docente 1278 de 2002, para la C.E.R Platanito sede C.E R Dos Quebradas del municipio 
de Barbosa plaza mayoritaria código17923 quien se traslada por disminución de matrícula. 

Trasladar al docente Víctor Andrés Londol'\o Quintero, identificado con cédula de ciudadanía 
1.037.594.621, Ingeniero Químico, presta sus servicios como docente de secundaria y media en la l. E. 
Don Matias sede Colegio Don Matías - Sede Principal, del municipio de Don Matias. plaza mayoritaria, 
código 5964, adscrita a la Secretarla de Educación de Antioquia, en propiedad, en el grado de escalafón 
2AM. regido por el Estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. R. Nuestra Senara del Carmen sede l. E.R. 
Nuestra Senara Del Carmen - Sede principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria, código 19033, 
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en el nivel de secundaria y media. El senor Londono, pasará del área de ciencias naturales qulmica a 
ciencias naturales educación ambiental en reemplazo de Sandra Liliana Rubiano identificada con cédula 

de ciudadanla 52.308.912 quien se traslada a otro ente territorial. 

Trasladar al docente, Carlos Arturo Vallejo Restrepo con cédula de ciudadanía 70.975.470. Licenciado en 
Educación: Historia, Filosofía, presta sus servicios como docente de secundaria y media en la l. E 
ENTRERRIOS sede Liceo San Luis Beltrán - Sede Principal del municipio de Entrerrios, plaza mayoritaria 
código 6063, adscrita a la Secretarla de Educación de Antioquia, en propiedad, en el grado de escalafón 
13, regida por el estatuto decente 2277 de 1979, para la l. E. Colombia Sede l. E. Colombia - Sede Principal 
del municipio de Girardota, plaza mayoritaria, código 18914 en el nivel de secundaria y media en reemplazo 
de Jhony Andrés Zapata Ramirez con cédula de ciudadanla 16.072.094 que se traslada por disminución 
de matricula. 

Trasladar al docente Cárdenas Cuartas Mónica Lucia con cédula de ciudadanla 1.040.321 .005, Normalista 
Superior, presta sus servicios como docente básica primaria en la l . E. Técnico Industrial Tomas 
Carrasquilla sede 1.E. Técnico Industrial Tomas Carrasquilla - Sede Principal del municipio de Santo 
Domingo, plaza mayoritaria, código 4541, adscrita a la Secretarla de Educación de Antioquia, en 
propiedad, en el grado de escalafón 1 B, regido por el Estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. Manuel 
José Caicedo sede l. E. Manuel José Caicedo - Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, 
código 17871, en el nivel de básica primaria en reemplazo de Gómez Duque Ofelia Arelis con cédula de 
ciudadanía 43.645.268 quien pasó a otro ente territorial. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar a la senora Maria Cecilia Aristizábal Ramírez, identificada con cédula de 
ciudadanla 21.659.346, Licenciada en Pedagogía Reeducativa, quien presta sus servicios como docente 
de básica primaria en la l. E. Manuel José Sierra sede E R La Holanda del municipio de Girardota, plaza 
mayoritaria código 18974 para la l. E. Manuel José Sierra sede Liceo Manuel José Sierra - Sede Principal 
del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código18934 como docente de básica primaria 

ARTICULO 2º: Trasladar y la sel'\ora Aguirre Ocampo Sandra Inés, identificada con cédula de ciudadanía 
24.368.815, Licenciada En Pedagogía Reeducativa quien presta sus servicios como docente de básica 
primaria en la l. E. Manuel José Sierra sede Liceo Manuel José Sierra - Sede Principal del municipio de 
Girardota, plaza mayoritaria código 18934 para la l. E. Manuel José Sierra sede E R la Holanda plaza 
mayoritaria 18974, como docente básica primaria. 

ARTICULO 3º: Trasladar a la docente lrma Lucia Medina Arango, identificada con cédula de ciudadanía 
43.760.828, Bachiller pedagógica, presta sus servicios como docente de básica primaria en la C. E. R 
Platanito sede C. E. R. Dos Quebradas del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria código 17777 para la 
l. E. Presbítero Luis Eduardo Pérez Melina sede l. E. Presbítero Luis Eduardo Pérez Melina - Sede 
Principal, plaza mayoritaria 17923, en la básica primaria en reemplazo de la senora Nubia Inés Agudelo 
Vélez con cédula de ciudadanla 21 .523.683 quien renunció. 

ARTICULO 4°: Trasladar al docente Henry Alberto Bustamante Salazar, identificado con cédula de 
ciudadanla 71.724.199, Licenciado en Educación Básica énfasis en educación física Recreación y 
Deporte, quien presta sus servicios como docente de básica secundaria y media en la l. E. San Andrés 
sede Colegio San Andrés - Sede Principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 18995, para 
la l. E. San Andrés sede E R La Pena del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 19016, en la 
básica primaria, el ser'\or Bustamante se encontraba laborando en la básica secundaria y media cambiando 
de nivel a básica primaria; llega en reemplazo de Neder Manuel Palma Caballero con cédula de ciudadanía 
1.073.809. 715 quien se traslada por plaza sobrante en la sede principal. 

ARTICULO 5º: Trasladar al docente Neder Manuel Palma Caballero identificado con cédula de ciudadanía 
1.073.809.715, Licenciado en Teología, presta sus servicios como docente de básica primaria en la l. E. 
San Andrés sede E.R. La Pei'la del municipio de Girardota, plaza mayoritaria código 19016 para la C.ER 
Platanito sede C. E R Dos Quebradas del municipio de Barbosa plaza mayoritaria código17923 movimiento 
que se realiza por disminución de matrícula. 
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ARTICULO 6º: Trasladar al docente Vlctor Andrés Londoño Quintero, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.037.594.621, Ingeniero Químico, presta sus servicios como docente de secundaria y media 
en la l. E. Don Matias sede Colegio Don Matías - Sede Principal, del municipio de Don Matias, plaza 
mayoritaria, código 5964 para la l. E. R. Nuestra Ser.ora del Carmen sede l. E.R. Nuestra Señora Del 
Carmen - Sede principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria, código 19033, en el nivel de 
secundaria y media. El señor Londoño, pasará del área de ciencias naturales quimica a ciencias naturales 
educación ambiental en reemplazo de Sandra Liliana Rubiano identificada con cédula de ciudadanía 
52.308.912 quien se traslada a otro ente territorial. 

ARTICULO 7": Trasladar al docente, Carlos Arturo Vallejo Restrepo con cédula de ciudadanla 70.975.470, 
Licenciado en Educación: Historia, Filosofía, presta sus servicios como docente de secundaria y media en 
la l. E. ENTRERRIOS sede Liceo San Luis Beltrán - Sede Principal del municipio de Entrerrlos, plaza 
mayoritaria código 6063, para la l. E. Colombia Sede l. E. Colombia - Sede Principal del municipio de 
Girardota, plaza mayoritaria, código 18914 en el nivel de secundaria y media en reemplazo de Jhony 
Andrés Zapata Ramirez con cédula de ciudadanla 16.072.094 que se traslada por disminución de 
matricula. 

ARTICULO 8º: Trasladar Trasladar al docente Cárdenas Cuartas Mónica Lucia con cédula de ciudadanía 
1.040.321.005, Normalista Superior, presta sus servicios como docente básica primaria en la l. E. Técnico 
Industrial Tomas Carrasquilla sede I.E. Técnico Industrial Tomas Carrasquilla- Sede Principal del municipio 
de Santo Domingo, plaza mayoritaria, código 4541 para la l. E. Manuel José Caicedo sede l. E. Manuel 
José Caicedo - Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, código 17871, en el nivel de 
básica primaria en reemplazo de Gómez Duque Ofelia Arelis con cédula de ciudadania 43.645.268 quien 
pasó a otro ente territorial. 

ARTICULO 9º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, vacancia 
definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 10º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 11º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida del 
Servidor Docente 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del afio lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.· 

Las directivas de la Secretarla de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio a la senora LUZ MARINA MORALES MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1038409663, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 1 B, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN 
LUIS, sede MANIZALES, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11951, en reemplazo de MARIA DAIS! 
MOSQUERA MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54258916, quien pasa a otro 
establecimiento; la sel'lora MORALES MURILLO, viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la I.E.R. AL TAVISTA, sede I.E.R. AL TAVISTA - SEDE PRINCIPAL, de! municipio de 
SAN LUIS, plaza Nº 12006. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la sel'lora MARIA DAISI MOSQUERA MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 54258916, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. ALTAVISTA, sede I.E.R. ALTAVISTA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 12006, en reemplazo de LUZ MARINA MORALES MURILLO, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1038409663, quien pasa a otro establecimiento; la señora 
MOSQUERA MOSQUERA, viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. SAN LUIS, sede MANIZALES, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11951. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la sel'lora LUZ MARINA MORALES MURILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1038409663, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 1 B, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. SAN LUIS, sede MANIZALES, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 
11951, en reemplazo de MARIA DAIS! MOSQUERA MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 54258916, quien pasa a otro establecimiento; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la ser'lora MARIA DAISI MOSQUERA MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 54258916, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, para la IER ALTAVISTA, sede 1.E.R. AL TAVISTA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 12006, en reemplazo de la ser'lora LUZ MARINA MORALES 
MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1038409663, quien pasa a otro establecimiento; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento 
Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar ta novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Revisó ; 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar. 
encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.• 
"Razones de salud del docente o directivo docente. previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud.', "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo·. 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2022010587992, del 06 de diciembre de 2022, allegado a través del Sistema Mercurio, la 
sei'lora NUBIA ELENA ALZATE ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21824384, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en provisionalidad vacante 
definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, de 
acuerdo a las recomendaciones médicas laborales SO 022.611, del 25 de noviembre de 2022, el cual fue 
aceptado mediante acta Nº 012023. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretarla de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por motivos de salud, a la seflora NUBIA ELENA ALZATE ANGEL, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21824384, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana. 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. JUAN DE DIOS URIBE, sede LICEO JUAN 
DE DIOS URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13047, en reemplazo de la sel'lora 
YULY PAULIN AREVALO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 41960560. quien pasa a otro 
establecimiento educativo; la sei'\ora Álzate Angel, viene laborando como Docente de Aula . en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTA RITA, sede l. E. SANTA RITA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANDES, plaza Nº 13242. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la sel'lora YULY PAULIN AREVALO OSPINA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 41960560, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana. para la l. E. SANTA RITA, sede l. E. SANTA RITA· SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ANDES, plaza Nº 13242, en reemplazo de la sel'\ora NUBIA ELENA ALZATE ANGEL, identificada con cédula 
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de ciudadanía N° 21824384, quien pasa a otro establecimiento educativo; la sei'lora Arévalo Ospina, viene 
laborando como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. JUAN DE DIOS 
URIBE, sede LICEO JUAN DE DIOS URIBE • SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13047. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la sei'lora NUBIA ELENA AL.ZATE ANGEL, identificada con cédula 
de ciudadanla N" 21824384, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua 
Castellana, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. JUAN DE DIOS URIBE, sede 
LICEO JUAN DE DIOS URIBE • SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza N" 13047, en reemplazo 
de la sei'lora YULY PAULIN AREVALO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 41960560, quien 
pasa a otro establecimiento educativo: segun lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la sei'lora YULY PAULIN AREVALO OSPINA, identificada 
con cédula de ciudadanía N" 41960560, Licenciada en Espai'lol y Literatura, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SANTA RITA, sede l. E. SANTA RITA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANDES, plaza Nº 13242, en reemplazo de la senora NUBIA ELENA ALZATE ANGEL, 
identificada con cédula de ciudadanía N" 21824384, quien pasa a otro establecimiento educativo; segun lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaria de Educación de Anlioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo; En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 
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Kevl&O; 

Revi10: 

Pl'O)'ect6: 

NOMBRE 

Maribel Ló?t.t Zuluaga. 
Subsecr.Caria Adminíltl'atlvl 

Ana Mll1na Sierra Sainar. 
Director, de Talento Humano 

Jull.tn FoUpe Bernlli VllltgH. 
Protnion■I &p.cla!ludo 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogldo CGnlrltlOUI 

Mariana AiVllfl lópez. 
Aux.illar Adminl9lratlwa 

FECHA 

l lío+ 1 r,,n 

as y dioposlc:lonn '"91ln vigontn y por lo 
S'I: 

2de2 



22

Radicado: D 2023070001840 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la Planta de 
cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio 
Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Politica de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantla y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente. en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de 
Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a 
población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, 
docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su 
servicio a población mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y 
reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante 
Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 
117 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en 
Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil ex~.ió 
las diferentes Resoluciones. por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para pr )leer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departam nto 
de Anlioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, senalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeno y competencias específicas, el cual deberá 
e)/aluarse siempre y cuando el docente o dire~ivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente ano escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
ano escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 



23

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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• El Articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de licenciado en 
Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de 
prueba y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en 
Propiedad e inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no licenciados de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen 
que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 
31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el 
Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el titulo que acrediten. 

• El (la) Educador (a) YURI FERNANDA AREIZA GARCIA, identificado (a) con cédula 22.217.913, fue 
Nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo al'\o académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración Satisfactoria de 81.26, en Competencias y Desempei'lo. 

• La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 18 del Decreto 1278 de 
2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) YURI FERNANDA 
AREIZA GARCIA, identificado (a) con cédula 22.217.913, NORMALISTA SUPERIOR. Docente de 
BÁSICA PRIMARIA en la (el) I.E. LA CAUCANA sede I.E. I.E. LA CAUCANA del Municipio de 
TARAZA, por haber superado e\ Período de Prueba, con una Calificación Satisfactoria de 81.26, en 
Competencias y Desempeno. 

ARTICULO SEGUNDO: la Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 31 de enero del 23, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a YURI FERNANDA AREIZA GARCIA, identificado (a) con cédula 
22.217.913, en el Grado 1, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 31 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez 
dias siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a YURI FERNANDA AREIZA GARCIA, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envrese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretarla de Educación. 
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Radicado: D 2023070001841 
Fecha: 19/04/2023 

~¡~~CRETO 1íl1!111111:11m11111m11m1~11~11111:~111i[1111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la Planta de 
cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio 
Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC- 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de 
Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a 
población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 d!:)I 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, 
docentes de aula y lideres de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su 
servicio a población mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y 
reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante 
Convocatoria 602 de 2018, para proveer tos cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 
117 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en 
Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeflo y competencias especificas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente ano escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
afio escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 
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• El Articulo 2.4.1 .1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de licenciado en 
Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de 
prueba y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en 
Propiedad e inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ldem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen 
que los Docentes y Directivos Docentes que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 
31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el 
Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

• El (fa) Educador (a) CAROLINA RUIZ FRANCO, identificado (a) con cédula 44.004.169, fue 
Nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo ano académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración Sobresaliente de 90, en Competencias y Desempeno. 

• La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 18 del Decreto 1278 de 
2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) CAROLINA RUIZ 
FRANCO, identificado (a) con cédula 44.004.169, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR -
MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, Docente de PREESCOLAR en la (el) 
C.E.R. LA PRIMAVERA sede C.E.R. LA PRIMAVERA sede del Municipio de YONDO, por haber 
superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Sobresaliente de 90, en Competencias y 
Desempel'lo. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 16 de febrero de 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del 
articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a CAROLINA RUIZ FRANCO, identificado (a) con cédula 
44.004.169, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 16 de febrero de 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez 
días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 
2.4. t .4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a CAROLINA RUIZ FRANCO, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretarla de Educación. 

An1 Mllffll 5'ena Salara,, Dlnaora T15tnto Hum.,.. 
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~:~~CRETO 111111m1i1m1[11m11111m1111m111~1111~1111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 septiembre de 2021 se determina la estructura de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, articulo 1 que modificó el artículo 
2.2.5.1.11 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante el Decreto Departamental 2022070007011 del 12 de diciembre del 2022, 
fue inscrita en el Escalafón Nacional Docente, la educadora JANIS SHIRLEY 
GELVES PEÑA identificada con cédula 39.641.958 en la 1.E.R. BACILLO sede 
I.E.R. BADILLO del Municipio del ITUANGO. 

Revisada la información consignada · en el Articulo Primero del Decreto 
2022070007011 del 12 de diciembre del 2022, se identificó un error en dicho acto 
administrativo, debido a que la educadora fue registrada en una lnstitucion 
Educativa, Sede y Municipio diferente donde se encuentra laborando, siendo 
necesario aclarar que labora en la I.E.R. PABLO VI sede C.E.R. LA BONITA del 
Municipio de REMEDIOS, y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán correQir los errores simplemente formales 
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contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Par lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2022070007011 
del 12 de diciembre del 2022, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Docente al educador (a) JANIS 
SHIRLEY GELVES PEÑA, identificado (a) con cedula 39.641.958, DOCTORA EN 
CIENCIAS DE LA COMUNICACION, Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E.R. 
PABLO VI sede C.E.R. LA BONITA del Municipio de REMEDIOS, por haber 
superado el periodo de prueba, con una calificación Sobresaliente de 93.76 en 
competencias y desempeño." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2022070007011 del 12 de 
diciembre del 2022, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

NOTIFÍQUES 

NOMBIIE 

flevfs6¡ Anil Milena 5lerrll Salaar I Dil'Ktor■ Tlllnto Huuno 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 septiembre de 2021 se determina la estructura de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 
2.2.5.1.11 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante el Decreto Departamental 2023070000974 del 15 de febrero del 2023, fue 
inscrita en el Escalafón Nacional Docente, la educadora ELSA ISABEL LOAIZA 
RAMIREZ identificada con cédula 1.094.918.031 en el C.E.R. MADRESECA sede 
C.E.R. LA TONA del Municipio del ITUANGO. 

Revisada la información consignada en el Articulo Primero del Decreto 
2023070000974 del 15 de febrero del 2023, se identificó un error en dicho acto 
administrativo, debido a que la educadora fue registrada en un Municipio diferente 
donde está ubicada la Institución Educativa y la sede en la cual se encuentra 
laborando, siendo necesario aclarar que el C.E.R. MADRESECA sede C.E.R. LA 
TONA pertenecen al Municipio de ANORI, y no como se expresó en dicho acto 
administrativo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: 
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"ARTICULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2023070000974 
del 15 de febrero del 2023, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Docente al educador (a) ELSA 
ISABEL LOAIZA RAMIREZ1 identificado (a) con cedula 1.094.918.031, LICENCIADA 
EN EDUCACION AMBIENTAL- MAGITER EN EOUCACION, Docente de BASICA 
PRIMARIA en la (el) C.E.R. MAORESECA sede C.E.R. LA TONA del Municipio de 
ANORI, por haber superado el periodo de prueba, con una calificación Satisfactoria 
de 82.5 en competencias y desempeño." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 202307000097 4 del 15 de 
febrero del 2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

NOIIBRE 

A..W: Camilo rranco A,lldolo, Abatido Controttlb 

fllniM: An1 Milena Sl1,r1 Sall11r,Difador1 Talento Hum_,. 

A1,tstl: Miribl! l.ópo1 z...,11, S.b11allffll Admlnitltlllwl 
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~!n~~CREfO l~líllf:~i!Hl!lllllll!llllllíll~Hll[lll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 septiembre de 2021 se determina la estructura de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquía, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, articulo 1 que modificó el artículo 
2.2 .5.1.11 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante el Decreto Departamental 2023070001344 del 10 de marzo del 2023, fue 
inscrito en el Escalafón Nacional Docente, el educador LUIS DAVID CASTAÑO 
FLOREZ identificado con cédula 1.039.286.919 en la I.E.R. LA CRUZADA sede 
C.E.R. CARRIZAL del Municipio de REMEDIOS. 

Revisada la información consignada en el Articulo Primero del Decreto 
2023070001344 del 10 de marzo del 2023, se identificó un error en dicho acto 
administrativo, debido a que el educador fue registrado en una lnstitucion Educativa, 
Sede y Municipio diferente donde se encuentra laborando, siendo necesario 
aclarar que labora en la I.E.R. URAMA sede C.E.R. MONTEBELLO del Municipio 
de DABEIBA, y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
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contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2023070001344 
del 10 de marzo del 2023, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Docente al educador (a) LUIS 
DAVID CASTAÑO FLOREZ, identificado (a) con cedula 1039.286.919, LICENCIADO 
EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS, Docente de 
MATEMATICAS en la (el) 1.E.R. URAMA sede C.E.R. MONTEBELLO del Municipio 
de DABEIBA, por haber superado el periodo de prueba, con una calificacíón 
Sobresaliente de 93. 76 en competencias y desempeño." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2023070001344 del 10 de 
marzo del 2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

N JIFÍQU~ CÚM¡¡s~ 
IC;~ANA 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FE.CHA 

,,o,ect6; Hfctor Ausu,to Giralda Pilado, Au.itlar Adm. n/ .... r/ZOU 

Re-..6: M6nlcl Mirla ...,,,n Montoy1. Lldt11- Do<ent■ l1/,..r/ZOU 

...... , MMtbtll~t ........ -.un.Ad--

-_;-..-;;¡, Giov-lUIIIIEIIUpiftln-...0..-acll-~E..,._ 
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~:~~CRElO 1~111111m1111m11111111~m11~111111m1~m; 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva unos docentes en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 det 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del Servicio 
Educativo en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El literal b del artículo 13 del Decreto Ley 1278 de 2002, señala que cuando se trate de 
proveer vacantes definitivas se podrá efectuar nombramiento en provisionalidad hasta cuando 
se provea el cargo en período de prueba o en propiedad con personal que reúna los requisitos 
del cargo. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, y otras disposiciones, y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 
Sector Educación. 

La Resolución Nacional 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el 
Aplicativo de que trata el Articulo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina 
"Sistema Maestro", que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 
y Media, y establece los procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de 
vacantes definitivas de cargos docentes bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en 
los establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en 
educación, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 2, Titulo 6, Parte 4, libro 2 del 
Decreto Nacional 1075 de 2015. 

Según lo dispuesto por los articulas 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario 
realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

Los Docentes que por este acto administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas 
en el articulo 3 del Decreto Ley 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
y lo establecido en los Artículos 5º y 7º de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para 
desempeñar la función docente. 

Por lo anterionnente expuesto, la Secretaria de Educación, 

1 de 7 



33

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a los educadores que se indica a continuación: 

DOCENlEA 
IHSTll\JCIO• .. C(DULA TlrlJI0 MUNICIPIO EDUCATIVA · NIIIEL•AAEA ••DEl'IAZA lNIIE!MPWOD! N0M8'WI 

SEDE 

I. E.FR.IHCIS(O 
llCf.NOAOOf:N Df PAULA 

H!0Y MAttMATICAS, SANTANOEfll • 
8AIION• YU.11-MIZM 

l EDUARDO 10~093449 
ESl'ECAllSTA EN 

ZARA®ZA 
COLIGtO 

MATIMATIW 3026 W:DICY SHIIUfY • OIOAcTlu. Dl LA FIIANOKODf OOll(E< (SffllA 
MAT(MATIU. PAIA LA PAUlA 

05~Z .. •RENUNQA 

E0UCACION BÁSICA SANTANDER· 
SEDE PIINC1PA4 

l.f:. J.UUO 
1$AZA CAADONA 

¡ MDRE<f(Ll,t CLAUDtA •NOREA • 
¡ FLIRfl uoumn UCENCIAOO(A) lN 

SALGAlt 
RESl!IEPO -UCE0 

MATEMATOS 1•soa 05199S1 • TllASI.A00 
SAM~AYO 

MATIM.i.TICAS IUUO IEJTREPO • 
POft Nf:aSIDAD Dll 

5[1)[ PRINCIPAi 
SER\IIOO 

1.E.MAICO 
FRANCISCO EMIUOLC-U 

lEVIIOSON PAl0MEQUE 
] 

HlRNEY 
ISl~Ol 

LICENCIADO EN 
LAUNtON 

GAUEGO•. ! 
MATEMAT>CAS l09S7 '1NO ·U012115 · 

' 
80ttRO MATEMATICA! MARCOEM•UO 
OSOIU0 LOP!l GALLEGO • 

AIANDOIIO DE CAAGQ 

SED[ ll~INCIPAL 

l.f, MUNICIPAL 

LUISA 
.osf0El05 

FERMN04 INGENIERO (AJ DI SANTOS ZU(IGA • IYRONAN0RADl 

• WGUEDO 10'2258700 Sl51CMA!, MAGl<ttR OIIGORODO lf MUNICIPAi. MAT[MATlCAS 1'41• IUMUOEZ .. 338749 , 

ORTtGA 
EN EDUCACION JO!( DE LOS DESTIIUCION 

SAM'0S NtlGA • 
SEDE PRINCIPAi 

t. E.lt. i 
PRE581ttRO 

LUlGLAO\'Z 
LICfNCllDO(AI EN IOUAltDD U.R[N P05AOA · 

5 ZAPATA 39317'32 
EDUCACION IA!ICA 

YDlOMBO 
ZULUA<óA U R. MA1(MA11CA$ OI~ 

39U9Z75 • TRASLADO 
CON (NFASIS EN PRE59'TfRO POA NECESIDAD DEt l04'ERA 
MATEM1'tlCAS, fl)UAROO HRVICIO 

ZUlUAGiA-SEOE 
P'JIINCIPA&. 

lt,GENIER0DE 
l. E SAN J()Sf <. P(K(ZOT41.\I.UO 

6 
JESUSMARIA 

l0l6947266 
MAttRIALU, 

MARINIUA [ . <ANJOSE · MA1UU.l1CAS 11291 IIUTRIZ EllM • RI05AAIEI.AEZ MAG151'!REN 
5[I)[ PIUNOPAl 21173660 -RENUNCA INGENIEfUA 

5ANOM UC[NCIADA EN l. E. SAN J()Sf Of 
RI05'1NZONIOSE 

7 PAHltOA 
4l11690l 

EOUCAOON 11AS1CA 
IIENEaA VENEQA • · l . SAN MAlfMATIU.5 l5l97 ROOOLI0 ·lStl20SI • CORREA CON ENFASIS EN JOSE • SEO[ Rlr-UNCt.t.. M.r.cHADO MATfMATICAS PRINOPM. 

MA"1HA C. L R. El TAMBO 
MURILLO MAR'JINf,Z 

1 
PATAIQA 

1Dl7610831 
INGlN,ERO(A) 

LAaJA 
-CE R. TIIEIUO 

MAnMATICAS t0S90 MAU.OltY VACIU • lAMIIRANO QUIM(O(A) Dfl<ALAZAU 
.. 003913 •RENUNCIA REVn0 t!UUUl't.t. 

GlC>«IA STfllA 
uctNOADO EN 

l. E. LA l'INTAOA · ROBERTO LONOOfto 
PEOA<iOGiA IIASIU. IU1Z ·IOS6lOOZ9I · 9 1 E=RPETA 4215- INFANTl~MAGISTU 

LA PINTADA EUIUIHEUPE PRIMARtA l4ll6 
CONVIN•0 MENA 

CN H!SJOllltA 
FERNANOEZ 

INTEA.AOMtNISTU.rn,Q 

._.l__ 
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FRAN.UN 

10 
""TO'IIO a21•0-20 
LlOREDA 
MORfND 

SINOVYOllANA 
11 MENA 1077440613 

MARTINEZ 

ll 
GLORIA EOIIH 

41107.245 
PONCE 

u OA\110 
197611% 

ALVARE2 LARA 

Y\IOIOSULAY 
14 

MENA CAICEOO 
nM!.473 

15 
IEIOY VOHANA 

ll10A93734 
lOPEZ OSPINA 

11 
Y\lllSA CUESTA 

355,5901 
SALAS 

MARLENV 
17 PlNAlOZA 10770587'0 

HURTADO 

05CARTULIO 
18 BEOOVA 70Sl9580 

GUtRRA 

DORALY 
19 ~4VAfllrUA 2la!B637 

,ANTOJA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

LICENOADOEN CAfú.SGOIIDAS 
l.[. SANl'IOK-C. 8ASICA 

EDUCACION FISICA E, 11. fl LEOH PRIMAR~o4. 

LICE'ICIADA EH 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

[DUCACION 8"SICA 
RURAL 

CON ENFA$1S EN PEQUE FlORENCIO SAW 
IIASICA 

ClfNCl4S NATURALES Y 
TU&[RQUIA -C. E. 

PIUMAftl" 
EOUCACION 
AM61ENTAL 

R. SAN IUIIAN 0E 
8ARBACOAS 

LICUiCIADA EN 
EOUCACJON 8ASICA l. E. PUE8LO 
ENFASlS EN O!'ICIAS 

AMAL!I NUMH. E.R 
8"SICA 

NATURALES, 
HAIUiNJAl 

PRIMARIA 
EDUCACI0N 
AMBIENTAL 

ICENCl400 EN 
EOUCACION IIASICA 

C.E. R 
CON ENFA$1S EN 

AMALl=I TINITAOTA -C.l:.fl IIASICA 
EOUCACION FISICA fl CHISPERO 

PA1M.tiRIA 
RECJlfAC10H Y 
DEPORTU 

LICENCIADO EN 
l. E. LLANO OE 
COROOIA-C. E. R, 8"SICA 

EOUCACION RtMEOIOS 
O<ORROOE PRIMARIA 

PREE5COV.R U.GRIMAS 

LICENCIADO EN 
l. E.JORGE 
Al8€RTOGOMEZ PEOAGOGtA INFANTil, 

GRANADA GDMU-fU 
8"SICA 

ESPECIALISTA EN 
JESUS.MARIA 

PRIMARIA 
ooa•m• VEPES 

l. E. ESCUfLA 
NOIIMAL 

l lCENCIAOA EN 
A8tJORRAL 

S.UPEAIORDE IIASICA 
IIOI.OGIA VQUIMICA A8€JORRAL •C. E. PAtMAAIA 

R SAN 
8ARTOI.OME 

l. E. flJi,OACION 
LICENCIA~A) EN CELIA DUQUE OE BASICA 
EOUCAOÓN INfANnL 

A8EJORRAL 
DUQUE -C. E R. PRIMA11:IA 
RITA llOTERO 

UC!NOAOO(A) EN 
l. E. R. LA PEREZ • 8"SICA FllOSOFIA V ITUANGO e.u . LA PRENSA PRIMARIA EOUCAOON AEUG•O~,t, 

C. E R. ElLLANO LICf:NCIAOA EN 
SASANAL4AG4 -C. f . R. LA 8ASICA 

LENGUACAS1Ell.\~A 
SAffTAMAfl \A 

PAIMAfUA 

CRISANTO ANTONIO 
RUEDA RUEDA •1152054 

!089 •TRASlADO POR 
NlC[SIOAD DEL 
SERVICIO 

OORY EORLEV HIGUIT A 
1152 VALl[ •219lll48 · 

TRAllADO MUNICIPAL 

MARY YAOUWNE 
PA TI/lo MfDINA · 

SOOl 10Al763131 -TRASLADO 
PORSITVolCIÓN 
ESPfCIAl 

NAG!U QUllioNU 
LADYS 8LAHIR · 

4008 l6l6S040l -TII/.SI.ADO 
POR ,.ECESIOAO OEL 
SER\l'ICI0 

CORTU QUINTERO 
•l49 M,1,RlliA OO~IS · 

32211482 -Rfl<VNCIA 

RIVAS ALIIAREZ ALVARO 
102•9 ENRIQUE -1083458919 

•RENUNC14 

GIJETT( MOJICA 1000 
!M04 DEL PILAR -~741'770-

AENUNOA 

MELOOAOOllEZGLOA•A 
!M30 ESPERANZA ••1103469 

-RfNUNCIA 

AND•ES CAMILO 
HERRERA OO,OA • 

li193 10372611Sl4 -TRASt.AOO 
PO!t NEcESIDAD DEL 
SERVICIO 

LUZ AMPARO ZULUAGA 
llUSTAMANTE • 

9011 
!')28517' ·TRASLADO A 
01 RA INSllTUCIÓN 
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20 
S•NDU 

065l077 
NORELAMl:JIA 

HfNIIT MIGUEL 
ll MMIIU,4 78ClSl!,I 

RAMIRU 

ANVt LOREN4 
ll PAl>IUA IOOJU70l6 

somo 

YASMIN 
2J MOR[O,O 1077427167 

COROOBA 

Y[SICA 
z, MURIUO •11•6204 

MENA 

YURIZA MlllNA 
¡~ BKEUA l519tll,I 

CUfiU 

JAIME H[RIIAH 

16 OELGAOO IOSHU•S4 
QTINA 

--
DANlll 

27 
ANt.ll.MO 

1onsn••1 
MAlSTRl 
PALAOO 

MARTMA 
ZI CEOLJA 541S.177 

•AlOYfSMINA 

1 ·¡-
ll 

HAIIO..O LOIIEO 
791119SO 6ENES 

l· GI,._ ........ ,u,.., 
w1a10 .... ,, ... 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

IICENCIADOl•lf• C.(. R. OIISPO 
ECUCACION IIASICA EMILIO IOTIAC 
COH fNFASIHN 

MAA.!NlllA 
GONZAlf2 -C.f BAS>CA 

OENCIAS NATUU,U:S V R.IIHOCEJ Plll1MA1UA 
EOVCACION ACE\1[001 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los términos del artículo 66 y siguientes de la ley 1437 
de 2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto 
Docente que les sea aplicable dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

R•vlsó: 

R•vl'l-0: 

PrayactO: 

NOMBRE 

Maribel López Zuloag., 
Subsecrelliri• Adminilll'illiv• 

Ana Mitena Siena Sal ■zar. 
Olre-ctor,a d• Talento Humano 

JuH•n Felipe Bemal Villegas 
Profesion.al Eapeci■lizaGo 

C.am+lo Franco Agudelo 
Profesional Contralist■ 

Andre■ Valt.jo llartlnet 
Au•irl■r AdmlnlslratiY■ 

Los 1rri l ■rlrTl05 ciu• hemos r.vlNdo el documente y lo encontr.iimas justado• In normu y disposiciones lagailn vigentes y por lo 
tan10, nHbUldAd lo reunt,1rnot, ar• 1■ firm.a . 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos docente. 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 del Decreto 
1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora 
podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir errores formales. 
de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto 2023070001259 del 04 de marzo de 2023 se trasladó en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora 
LEIDY LAURA SOLANO OQUENDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía 1.043.001 .850, 
Ingeniera en Sistemas, Especialista en Informática Educativa, vinculado (a) en provisionalidad en 
vacante definitiva, como Docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Tecnología e 
Informática , para la Institución Educativa Rosa Maria Henao Pavas - Sede Principal, del municipio de 
Sansón, código plaza 12683, en reemplazo de Patricia Vega Mendoza, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 28.687.601, quien se trasladó a otro municipio. 

En atención a que mediante el Decreto 2023070001082 del 24 de febrero de 2023 se trasladó en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones al señor Nicolás Augusto Carmena Correa, identificado con cédula de ciudadanía 
71.661.296, a la misma plaza, se hace necesario modificar el traslado de la señora Leidy Laura Solano 
Oquendo. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el segundo del Decreto 2023070001259 del 04 de marzo de 2023, 
el cual quedará así: 

"SEGUNDO ARTÍCULO: Trasladaren la Planta de Cargos del Deparlamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones. a la señora LEIDY LAURA SOLANO OQUENDO, identificado (a} con 
cedula de ciudadanía 1.043.001 .850, Ingeniera en Sistemas, Especialista en lnfonnática Educativa, para el 
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Centro Educativo Rural Las Malvinas - Sede Principal, del municipio de Caucasia, como docente de básica 
secundaria, área de tecnología e informática, población mayoritaria, código plaza 1559, en reemplazo del señor 
Nicolás Augusto Ca,mona Correa, identificado con cédula de ciudadanía 71.661.296, quien se traslada a otro 
establecimiento educativo: la señora Solano Oquendo viene laborando en la Institución Educativa Tecnico 
lndusttial Jorge Eliecer Gaitan - Instituto Tecnico Industrial Jorge E/iecer Gaitan - Caimen de V. • Sede Principal, 
del municipio de El Catmen del Viboral, como Docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de 
Tecnología e Informática, código plaza 9675, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora LEIDY LAURA SOLANO OQUENDO el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno" 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2023070001259 del 04 de marzo de 2023, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

IFÍQUESEfM1 S 

. ( 

M NICA QUIRO VIANA 
s 

~A~~:-, Maru1 do"' V:l~a:,:EL~z ZuhJaga 
¡ P Subsecre1ana Adm1n,stra11va 

r---- Ana Milena Siena Salazar 
1 Aprobó: Direc1ora de Talento Humano 
I·-· ---- -----------.HflUC-'-"-..,,,._ _______ +-'.:.:....:;.....i_;_;;_ __ --1 

Revisó: 

Revisó: 

Juhán Fehpe Bemal Villegas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

P-- . Vanessa Fuentes Welsh 
_ ~~~e~~~~xlhal' Adm1nistra1NO 
los amba 11,manles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vtgentes 
:' jJOI lo tanto bdJO n1.1Ht1a responsabillClad lo presentamos para la firma S.~ 

2de2 
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Radicado: D 2023070001847 
Fecha: 19/04/2023 

g~s~;n~~CRETO 11111 ~1111111~1 l~I mi 1m 11111111111111111111111! 111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DESIGNACIONES PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN -CODECTI , EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 305 de 
la Constitución Política de Colombia, la Ley 2056 de 2020, los Decretos 1821 de 2020 
y 1557 de 2022 , y teniendo en cuenta el Decreto departamental 2023070001065 del 
24 de febrero de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1951 de 2019, crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
estableciendo en el artículo 2 los objetivos específicos del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, entre otros, el de "( .. .) 7. Fortalecer el desarrollo regional a 
través de políticas integrales de descentralización e internacionalización de las 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación, de acuerdo con las dinámicas 
internacionales". 

Que el artículo 9 del Decreto 1666 de 2021 establece que las instancias del orden 
departamental y regional del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
son los Consejos Departamentales de Ciencia , Tecnología e Innovación y los define 
como "Instancia máxima de gobernanza y articulación de la política, estrategias. 
asesoría y orientación en el sector de ciencia, tecnología e innovación con los 
gobiernos departamentales y del distrito capital, así como con las entidades y actores 
que desarrollan actividades dirigidas a fortalecer la capacidad científica , de desarrol!o 
tecnológico y de innovación en el respectivo ámbito departamentaf' . 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Decreto 1557 del 5 de agosto de 2022, por 
medio del cual se reglamentan los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CODECTI)" con el propósito de mejorar la gobernanza y lograr una 
mejor articulación entre los distintos actores, nacionales e internacionales que 
fomentan y hacen investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, de 
forma que le permita a Colombia avanzar hacia una sociedad basada en el 
conocimiento, estableciendo nuevos lineamientos para su composición y operación 

Que mediante Decreto departamental Nº 2023070001065 del 24 de febrero de 2023, 
se modificó el Decreto Nº 2020070001016 del 19 de marzo de 2020 "Por medio del 
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DECRETO HOJA 2 

POR MEDIO DEL C UAL SE EFECTÚAN UNAS DESIGNACIONES PARA LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO 
DEPAR TAM ENTA L DE C IENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - CODECTI . EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA" 

cual se adopta el Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación -
CODECTI, en el departamento de Antioquia" . 

Que de acuerdo con el Decreto 1557 de 2022, el Gobernador de Antioquia tiene la 
competencia para designar cuatro (4) representantes de la academia, y cuatro (4) 
representantes de la sociedad civil organizada, con el fin de conformar el Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación - CODECTI, en el departamento 
de Antioquia . 

Que en razón de lo anterior: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º. DESIGNACIÓN. Designar como miembros del Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación - CODECTI , en representación 
de la Academia: 

1. Por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - Regional Antioquia, al 
Subdirector (e) del Centro de Tecnología y Manufactura Avanzada, profesional 
Jaime Andrés Londoño Mejía. 

2 Por la Universidad Pontificia Bolivariana, a la Vicerrectora de Investigación, 
señora Ana Cecilia Escudero Atehortúa. 

3 Por la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín, al Vicerrector señor Juan 
Camilo Restrepo Gutiérrez. 

4 La Directora de Núcleo adscrita a la Dirección de Talento Humano de la 
Subsecretaría Administrativa - Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia , señora Martha Patricia Tobón Cuartas. 

ARTICULO 2º. DESIGNACIÓN. Designar como miembros del Consejo 

Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación - CODECTI , en representación 
de la Sociedad Civil Organizada: 

1. Por el Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia - CTA al representante legal, 
señor Santiago Echavarría Escobar. 

2. Por el Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico del Sector Eléctrico-CIDET 
al Director, señor Carlos Ariel Naranjo Valencia. 

3 Por la Fundación Salvaterra al Director Ejecutivo, señor David Víllegas García. 
4 Por PRESENCIA Colombo Suiza al Director Ejecutivo, señor Juan Felipe Rendón 

Ochoa. 

Los designados, ejercerán sus funciones durante un período de dos (2) años, no 
prorrogables, contados a partir de su designación. Solo se permitirá la reelección de 
miembros en los casos en que no existan más actores elegibles dentro del 
Departamento. 
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RVALDESG 

DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DESIGNACIONES PARA LA CONFORMACIÓN DEI. CONSUO 
DEPARTAMENTAL DE CIENCIA. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - CODECTI . EN EL DEPARTAMENTO /JE 

ANTIOQUIA' 

3 

ARTÍCULO 3°. DELEGACIÓN. Los designados en representación de la Academia y 

de la Sociedad Civil Organizada como integrantes del CODECTI, podrán delegar su 
participación en el Consejo. 

ARTICULO 4º. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga de manera íntegra todas las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, 

/ IJ¿¡nieM7rtfb p_:_____, 
~~IELA TREJb ROJAS 

Secretaria de Pr ductividad y Competitividad 

--·----. 
Rol Nombre Cargo Firma 

Proyectó Yiseth Becerra Arévalo Asesora Económica de la Secretaria de Productiv idad y Competitividad ~~-0:1 
Aorobó Daniela T re¡o Rojas Secretaria de Productividad v Comoetit1vidad 
Revisó Leonardo Garrido Davale Director de Asesaría Leaa! v de Control -;: . .,,,,¡;?,,:-- ,. 
Aorobó Roberto Guzmán Benites Subsecretario Prevención del Daño Anfrurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaoo et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega!e~ vigént'~p;;, 
nuestra resoonsabilidad lo cresen1amos oara la fi rma. _ _. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se modifica fecha de terminación de comisión de servicios al exterior 
conferida por medio del Decreto 2023070001696 del 31 de marzo de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 
de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, y el Decreto departamental 
2022070006340 de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. En el artículo primero del Decreto 2023070001696 del 31 de marzo de 2023, se 
concedió comisión de servicios al exterior al señor JUAN DAVID BLANCO TENORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.872, quien desempeña el empleo 
de SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 7331, ID Planta 
5372, perteneciente al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TURISMO, para los días comprendidos entre 10 y el 24 de abril de 
2023, ambas fechas inclusive, con el fin de participar de la misión técnica de intercambio 
de conocimientos para' la transición energética, a realizarse en la ciudad de Shanghái y 
la provincia de Fujian, de la República Popular China, que incluyen 2 días para el 
desplazamiento de ida y 2 días para el desplazamiento de regreso. 

2. De igual forma se expresó, en el artículo tercero del aludido Decreto, que el señor JUAN 
DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.872, 
debe reintegrarse a sus. labores el día 25 de abril de 2023, y presentar ante su superior 
inmediato, dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de la comisión, un 
informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto Nacional 1083 de 2015 y en 
el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 del 25 de noviembre de 2021. 

3. Por medio de certificación suscrita por la Secretaria Técnica del Consejo de Gobierno 
Estratégico, la Jefe de la Oficina Privada, Dra. ANA LUCÍA CASTAÑEDA GARCÍA, se 
expresa que mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico celebrada el 11 de 
abril de 2023, se aprobó la solicitud de ajuste de las fechas de la Comisión de Servicios 
al exterior para el señor JUAN DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.144.030.872, concedida mediante el Decreto 2023070001696 del 31 
de marzo de 2023, quedándo de este modo la comisión de servicios entre los días 1 O de 
abril y hasta el 28 de abril de 2023, ambas fechas inclusive, con el fin de participar de la 
misión técnica de intercambio de conocimientos para la transición energética, a 
realizarse en la ciudad de Shanghái y la provincia de Fujian, de la República Popular 
China. 

En mérito de lo expuesto, 

FVERGARAG 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se modifica fecha de terminación de comisión de servicios al exterior 
conferida por medio del Decreto 2023070001696 del 31 de marzo de 2023" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar las fechas de la Comisión de Servicios al exterior concedida 
al señor JUAN DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.030.872, quien desempeña el empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, código 
020, grado 04, NUC Planta 7331, ID Planta 5372, perteneciente al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE TURISMO, para los días 
comprendidos entre 1 O y el 28 de abril de 2023, ambas fechas inclusive, con el fin de 
participar de la misión técnica de intercambio de conocimientos para la transición 
energética, a realizarse en la ciudad de Shanghái y la provincia de Fujian, de la República 
Popular China, que incluyen 2 días para el desplazamiento de ida y 2 días para el 
desplazamiento de regreso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Advertir, consecuente con el artículo anterior, que el señor JUAN 
DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.872 
deberá reintegrase a sus labores el día 2 de mayo de 2023, y presentar ante su superior 
inmediato, dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe 
ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto 
departamental 2021070004548 del 25 de noviembre de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en el Decreto 2023070001696 
del 31/03/2023, que no fueron modificadas por el presente acto administrativo, continúan 
vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

FVERGARAG 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castano Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 
ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro denominada CORPORACION PROYECTO DE EMPUJE PARA LA COLABORACION Y 
AYUDA SOCIAL PECAS, con domicilio en el Municipio de Bello - Antioquia, quienes ejercerán 
sus funciones contado a partir de su designación , de conformidad con el Acta de Asamblea 
Ordinaria Nº224 del 30 de marzo de 2023. 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACION 

Paula Andrea Roldan Palacio Directora Ejecutiva 43.616.365 
Representante Legal 

Paula Andrea Gil Hernández Suplente Directora y 39.357.682 
Representante Legal 

Rosiris Jiménez López Secretaria General 39.270.121 
Margarita Trespalacio Restrepo Tesorero 32.521.245 

Así mismo inscríbase el nombramiento de la señora Paula Andrea Roldan Palacio identificada 
con cédula de ciudadanía Nº43.616.365 como Directora Ejecutiva y Representante Legal, de 
ta entidad denominada CORPORACION PROYECTO DE EMPUJE PARA LA 
COLABORACION Y AYUDA SOCIAL PECAS, nombramiento efectuado en el Acta de 
Asamblea Ordinaria 224 del 30 de marzo de 2023.Anexase al expediente de ta entidad, ta 
documentación relacionada con la designación como revisor fiscal del señor Benigno 
Humberto Cuartas Gómez con cedula de ciudadanía Nº3.325.278, para un periodo contado a 
partir de la fecha de su designación, como consta en el Acta de Asamblea Ordinaria Nº224 
del 30 de marzo de 2023. 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por la señora Paula Andrea Roldan Palacio 
mediante oficio con radicado número 2023010144679, 2023010144680, 2023010144681 y 
2023010144682 del 10 de abril de 2023. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Directora de Asesoría Legal y de Control 

Prov-::to: Merce4a Patttde Heméñdlftl: Profe&ional Univertlitarla. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Posla! 050015 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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